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Señores  

JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E. S. D. 

 

PROCESO.: EJECUTIVO 

RADICADO: 76001400303420140048800 

DEMANDANTES: EDIFICIO PALO ALTO 

DEMANDADOS: ANDREA STELLA HERNANDEZ OSPINA Y OTROS 

 

ASUNTO: MEMORIAL APORTA COMPROBANTE DE PAGO 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi calidad de Apoderado General de la señora ANDREA STELLA HERNÁNDEZ OSPINA, 

como consta en el expediente, en virtud de lo normado en el Artículo 284, 285 y 287 del 

C.G.P., a través del presente escrito y conforme al acuerdo conciliatorio al que se llegó en 

audiencia inicial del artículo 372 del CGP celebrada el 17 de mayo de 2024, procedo a 

remitir comprobantes del pago efectuados por las señoras Andrea Hernández y Catalina 

Hernández, cada transacción por un valor de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 

(27.500.000), las cuales representan el valor total de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

(55.000.000), que corresponde al monto fijado en acuerdo conciliatorio en el caso objeto de 

asunto. 
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En vista a este pago, solicito al honorable despacho decretar el levantamiento de todas las 

medidas de embargo decretadas y practicadas, junto con la devolución de cualquier suma 

de dinero retenida a mi representada ANDREA STELLA HERNÁNDEZ OSPINA. 

 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 


